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“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación

Presupuestal del Congreso de Intendentes para los Ejercicios 2008-2010;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con las nor-

mas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fis-

calizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en

el Artículo 486 de la Ley N° 17.930;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son

las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución

de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación Pre-

supuestal del Congreso de Intendentes correspondiente a los Ejercicios

2008-2010 en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el referido documento por lo expresado en el párrafo 5.2 del Dicta-

men; y

3) Devolver los antecedentes al Congreso de Intendentes”.-

DICTAMEN

1) Identificación del documento objeto de la auditoría

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal

para el período 2008 – 2010  del Congreso de Intendentes. Toda la información

incluída en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa,

representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad

del Tribunal de Cuentas es dictaminar e informar sobre dicho Proyecto de

Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículos 211 Literal A) de la

Constitución de la República y 486 de la Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de
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2005, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en

relación con el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y

reglamentarias que resulten aplicables.

2) Alcance del trabajo

2.1) El examen del cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y

reglamentarias aplicables se realizó teniendo en cuenta los aspectos formales,

de procedimiento y de contenido de las normas del Proyecto de Presupuesto

remitido. El examen de la evidencia que respalda los importes y la evaluación

de las asignaciones presupuestales proyectadas fue realizado de acuerdo con

normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades

Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique

y se realice la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de si el

Proyecto de Presupuesto está libre de errores significativos. Una auditoría

incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que respalda los

importes y las revelaciones en el Proyecto de Presupuesto. El Tribunal de

Cuentas considera que el examen realizado ofrece una base razonable para

emitir una opinión.

2.2) La Ley de Presupuesto Nacional N° 17.903, de 19 de diciembre de 2006, en su

Artículo 486 establece el procedimiento y la financiación del presupuesto del

Congreso de Intendentes. Dispone que el mismo será aprobado por dos tercios

de sus integrantes, y que se observarán los plazos que prevén los Artículos

214, 223 y 224 de la Constitución de la República;

2.3) Las normas constitucionales citadas determinan los plazos para la presentación

del presupuesto nacional y de los presupuestos departamentales, en el caso de

los Artículos 214 y 223 citados, y para la aprobación de estos últimos en el

caso del Artículo 224, tratándose en ambos casos de procedimientos que

refieren a la actividad de dos órganos diversos: Poder Ejecutivo y Poder

Legislativo en el caso del Presupuesto Nacional, e Intendente Municipal y Junta
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Departamental en el caso de los presupuestos departamentales.

2.4) En el Presupuesto del Congreso de Intendentes solo está prevista la actuación de

un Organismo, el propio Congreso, quien proyecta y aprueba su presupuesto. La

remisión a las normas constitucionales es al solo efecto de los plazos que en ellas

se establecen, por lo que se concluye que el Congreso de Intendentes dispone

del plazo de los seis primeros meses del ejercicio de su mandato para

confeccionar su presupuesto, y de los cuatro meses siguientes para su

aprobación. La norma legal establece el quórum necesario para la aprobación del

presupuesto: mayoría de dos tercios de integrantes.

2.5) Ni de la norma legal ni de las normas constitucionales mencionadas, surge

nada respecto a la intervención del Tribunal de Cuentas. Por lo tanto, debe

entenderse que tal intervención no es preceptiva. No obstante ello, habiendo

requerido en el presente caso el dictamen de este Tribunal, el mismo es

procedente al tenor de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Carta,

donde se expresa que le compete dictaminar e informar en materia de

presupuestos.

2.6) En consecuencia, procede que el Tribunal de Cuentas realice el respectivo

Informe y Dictamen, en el que se deberán considerar los plazos y la mayoría

requeridas, así como la legalidad de los recursos y gastos.

3) Antecedentes

3.1) El Proyecto de Presupuesto fue aprobado por el Plenario del Congreso de

Intendentes en Sesión de fecha 12/05/2008, por la unanimidad de los

integrantes del Cuerpo (19 votos).

3.2) Por Oficio Nº 3908/08 de 21/5/08 se solicitó por este Tribunal información

complementaria, la que ingresó con fecha 30/5/08.

3.3) Por Nota Nº 223/08 de 11/06/08, se comunica que se cometió un error en el

Artículo 8 relativo a la fijación y ajuste de los ingresos, estableciendo que los

ingresos por concepto de cuotas están fijados en moneda nacional a valores
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de enero de 2008 y no de diciembre de 2006 como expresa dicho Artículo.

4) Análisis de las estimaciones de los recursos
Los recursos se presentan clasificados y ordenados de la siguiente forma en

pesos uruguayos:

Ingresos proyectados por año
2008 2009 2010

8.471.585 9.205.585 8.555.585

5) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
5.1) Las retribuciones proyectadas se presentan por programas, a nivel de

objeto y se resumen de la siguiente forma en pesos uruguayos:

Proyectado anual
2008 2009 2010

etribuciones personales 6.406.325 7.156.325 6.406.325
Funcionamiento 1.773.760 1.757.760 1.857.760
Inversiones 291.500 291.500 291.500
Total 8.471.585 9.205.585 8.555.585

5.2) Las partidas para Retiro Incentivado en el período 2008-2010 fueron

previstas en el Grupo 0 Derivado 63271, cuando corresponde incluirlo en

el Objeto 576 “Otras transferencias a unidades familiares por cese-Reforma

Estado”.

6) Opinión

La normativa remitida cumple con las disposiciones constitucionales, legales y

reglamentarias aplicables.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los supuestos aplicados proporcionan una

base para la elaboración del documento a estudio, estando el referido Proyecto

de Presupuesto formulado en forma razonable, sobre la base de dichos

supuestos y de las normas proyectadas, excepto por lo mencionado en el

párrafo 5.2.


